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ÍTE
M 

NUMERO DEL 
CONTRATISTA  

PERFIL Y 
EXPERIENC

IA 
OBLIGACIONES 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

PLAZO FORMA DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 

Acreditar 
Diploma de 

Bachiller,  con 
experiencia 
relacionada 

con las 
actividades 
del objeto 
contractual  

de mínimo un 
(1) año y seis 

(6) meses   

1. Apoyar en los recorridos a las diferentes sedes de la 
Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial, a fin 
de recoger documentación y registros necesarios para 
el desarrollo del Proyecto de Control y Regulación. 

2.  Apoyar a la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial, en los recorridos por las vías, para la 
instalación de puntos móviles. 

3. Apoyar en el alistamiento y traslado de elementos de 
seguridad vial para las diferentes actividades y 
operativos en los que se requiera del 
acompañamiento de la secretaria Distrital de tránsito 
y seguridad Vial. 

4. Acompañar y apoyar en la ubicación de los elementos 
de seguridad vial en los puntos móviles de control en 
las vías que sean intervenidas en el desarrollo de 
actividades de la secretaria Distrital de tránsito y 
seguridad Vial. 

5. Apoyar a la Secretaría Distrital de Transito y seguridad 
Vial, en la distribución de logística necesaria para los 
diferentes operativos de la aplicación de la norma 
programados por la oficina de control operativo 

6.  Apoyar en a la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial en todas las actividades inherentes al 
desarrollo del Proyecto Control y Regulación. 
 

 

El Valor del contrato 

es la suma de y 

Quince Millones de 

pesos Millones ($ 

($15,000,000.oo)  

Será por Seis (6) 
meses contados a 
partir del 
cumplimiento de los 
requisitos legales de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 

El Distrito de 

Barranquilla pagará al 

contratista, mediante 

SEIS (6) pagos 

mensuales iguales por 

valor de DOS 

MILLONES 

QUINIENTOS MIL 

PESOS  M/L 

($2.500.000.oo),  

Adicionalmente, el 

contratista, deberá 

acreditar cada vez que 

solicite el pago, que se 

encuentra al día con los 

pagos al Sistema 

Integral de Seguridad 

Social, cuenta de cobro 

y/o factura, informe de 

gestión de las 

actividades realizadas, 

informe del supervisor. 

En todo caso los pagos 

se realizarán de 
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ÍTE
M 

NUMERO DEL 
CONTRATISTA  

PERFIL Y 
EXPERIENC

IA 
OBLIGACIONES 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

PLAZO FORMA DE PAGO 

acuerdo al PAC (Plan 

mensualizado de caja). 

 

 

ÍTEM 
NUMERO DE 

CONTRATISTA  
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCION  

FORMA DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Acreditar 
formación 
Técnica en 

identificación de 
automotores,  

con experiencia 
en peritaje 

vehicular  de 
mínima de dos 

(2) años  

1. Rendir oportunamente los dictámenes y 
peritazgos vehiculares  que le sean 
requeridos por las distintas dependencias de 
la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

2. Atender los requerimientos de los dictámenes 
pericialesvehiculares que se le soliciten por 
parte de las distintas dependencias de la 
Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Apoyo en la identificación, y avalúo de 
automotores de los vehículos que se 
encuentran en los parqueaderos autorizados 
por la Secretaría, como consecuencia de las 
inmovilizaciones por presuntas violaciones a 
las normas de tránsito, verificando legalidad 
de placas, cambio de características, 
sistemas de identificación, adulteraciones, 
entre otros. 

4. Apoyo y acompañamiento en las 
capacitaciones al personal de la Secretaria en 
identificación e inspección de automotores 

5. Las demás asignadas por el supervisor del 

El Valor del contrato es 

la suma de Diecinueve 

Millones Doscientos  Mil  

Pesos ($19.200.000) 

Será por Seis  
(6) meses 
contados a 
partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
legales de 
perfeccionamie
nto y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 

El Distrito de Barranquilla 

pagará al contratista, mediante 

SEIS pagos mensuales iguales 

por valor de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS   

M/L ($3.200.000.oo),  

Adicionalmente, el contratista, 

deberá acreditar cada vez que 

solicite el pago, que se 

encuentra al día con los pagos 

al Sistema Integral de 

Seguridad Social, cuenta de 

cobro y/o factura, informe de 

gestión de las actividades 

realizadas, informe del 

supervisor. En todo caso los 

pagos se realizarán de acuerdo 



Anexo  

 

 

  

  

 

Página 3 de 7 

ÍTEM 
NUMERO DE 

CONTRATISTA  
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCION  

FORMA DE PAGO 

contrato  al PAC (Plan mensualizado de 

caja). 
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ÍTEM 
NUMERO DE 

CONTRATISTA  
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR 
INDIVIDUAL DEL 

CONTRATO 
plazo FORMA DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Acreditar Diploma 
de Bachiller con 

experiencia 
Relacionada con 
las actividades 

del objeto 
contractual de 
mínimo un (1) 
año y Seis (6) 

meses.  

1. Apoyar a la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial en la digitalización, digitación, 
organización y archivo de los Informes 
Policiales de Accidentes de Transito (IPAT).  

2. Apoyar en la actualización de la base de 
datos de la Secretaría Distrital de Transito y 
Seguridad Vial en la información relacionado 
a los Informes Policiales de Accidentes de 
Tránsito (IPAT) 

3. Apoyar a la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial en la verificación de los 
valores generados en el marco del Proyecto 
Control y regulación del Transito en el Distrito 
de Barranquilla. 

4. Apoyar a la Secretaría Distrital de Tránsito y 

Seguridad Vial, en todas las actividades 

inherentes al desarrollo del Proyecto Control 

y Regulación del Tránsito. 

El Valor del contrato es 

la suma de Quince 

Millones de Pesos   

($15.000.000.oo) 

Será por Seis 
(6) meses 
contados a 
partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
legales de 
perfeccionamie
nto y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 

El Distrito de Barranquilla 

pagará al contratista, mediante 

SEIS pagos mensuales iguales 

por valor de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS    

M/L ($2.500.000.oo),  

Adicionalmente, el contratista, 

deberá acreditar cada vez que 

solicite el pago, que se 

encuentra al día con los pagos 

al Sistema Integral de 

Seguridad Social, cuenta de 

cobro y/o factura, informe de 

gestión de las actividades 

realizadas, informe del 

supervisor. En todo caso los 

pagos se realizarán de acuerdo 

al PAC (Plan mensualizado de 

caja). 
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ÍTEM 
NUMERO DE 

CONTRATISTA  
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR 
INDIVIDUAL DEL 

CONTRATO 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  
FORMA DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Acreditar Técnico 
con conocimiento 

en servicio de 
policía, o 

legislación de 
tránsito, o policía 

judicial o 
seguridad vial o 
áreas afines, o 

investigación en 
accidentes de 

tránsito Acreditar 
experiencia 

relacionadas con 
la actividad del 

objeto contractual  
de mínimo 1 año 

y cuatro (4) 
meses .  

1. poyar a la Secretaría Distrital de Transito y 
Seguridad vial en la identificación de los 
problemas que afectan la movilidad dentro de 
la jurisdicción de los cuadrantes o áreas 
asignadas por el jefe de la oficina Control 
Operativo del Transito 

2. Apoyo en la inspección a los lugares con 
presuntas infracciones de tránsito para 
determinar la viabilidad de los operativos.  

3. Realizar seguimientos y controles periódicos 
en los lugares que se han detectado las 
violaciones a las normas de tránsito y donde 
con posteridad se ha realizado los 
correspondientes operativos de control, para 
evitar la reincidencia de las problemáticas 
atendidas por la Oficina de control operativo 
fundamentadas, conocidas mediante los 
distintos canales de comunicación con los 
que cuenta la Secretaría.  

4. Seguimiento a los planes operativos de 
control que debe ejecutar la seccional de 
tránsito y transporte MEBAR en relación con 
las peticiones, quejas, acciones judiciales y 
demás requerimientos presentados por la 
ciudadanía o cualquier autoridad 
administrativa, judicial o policiva. 

5. Apoyar el Monitoreo de la movilidad sobre los 
principales corredores viales de la ciudad. 

6. Brindar apoyo en los procesos de otras áreas 
como cambios de sentido, realización de 
obras y otros que influyan en la movilidad del 
Distrito de Barranquilla.  

7. Apoyar los diferentes servicios que la 

El valor individual del 

contrato es de Catorce 

Millones Seiscientos 

Ochenta y Ocho Mil 

pesos ($14.688.000.oo)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Valor del 
contrato es la 
suma de 
Cincuenta y ocho 
Millones 
Setecientos 
Cincuenta y dos 
Mil Pesos    
($58.752.000.oo 

Será por Seis  
(6) meses 
contados a 
partir del 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
legales de 
perfeccionam
iento y 
ejecución 
dispuestos en 
el artículo 41 
de la ley 80 
de 1993 

El Distrito de Barranquilla 

pagará al contratista, mediante 

SEIS pagos mensuales iguales 

por valor de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL 

PESOS    M/L ($2.448.000.oo),  

Adicionalmente, el contratista, 

deberá acreditar cada vez que 

solicite el pago, que se 

encuentra al día con los pagos 

al Sistema Integral de 

Seguridad Social, cuenta de 

cobro y/o factura, informe de 

gestión de las actividades 

realizadas, informe del 

supervisor. En todo caso los 

pagos se realizarán de acuerdo 

al PAC (Plan mensualizado de 

caja). 



Anexo  

 

 

  

  

 

Página 6 de 7 

ÍTEM 
NUMERO DE 

CONTRATISTA  
PERFIL Y 

EXPERIENCIA 
OBLIGACIONES 

VALOR 
INDIVIDUAL DEL 

CONTRATO 

VALOR 
TOTAL DEL 
CONTRATO  

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  
FORMA DE PAGO 

Secretaría de Transito y Seguridad Vial, 
tenga participación específicamente en 
temas relacionados con la movilidad en la 
jurisdicción del Distrito de Barranquilla.  

8. Apoyar en a la Oficina de Control Operativo 
del Tránsito en todas las actividades 
inherentes al desarrollo del Proyecto Control 
y regulación. 

9.  
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ÍTEM 

 
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA  

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES 

VALOR 
INDIVIDUAL 

DEL 
CONTRATO 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO  

PLAZO  FORMA DE PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Acreditar Diploma de 
Bachiller con 
experiencia 

Relacionada con las 
actividades del objeto 

contractual de  
mínimo una (1) año  . 

1. Apoyar a la Oficina de Control Operativo del 

Tránsito en la Compilación de las evidencias 

y registros de las actividades realizadas con 

ocasión al desarrollo del proyecto.  

2. Apoyar a la Oficina de control operativo con 

la recepción, organización y archivo de las 

comunicaciones surgidas entre la secretaria y 

la MEBAR en materia de planes operativos 

3. Brindar apoyo la Oficina de Control Operativo 

del Tránsito en la orientación a los planes de 

trabajo asignados al personal.  

4. Apoyar la Oficina de Control Operativo del 

Tránsito en la redacción de los informes de 

gestión. 

5. Brindar apoyo y acompañamiento en las 

reuniones, sesiones de trabajo y cualquier 

evento relacionado con el objeto del contrato, 

por solicitud de la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial.  

6. Apoyar a la Oficina de Control Operativo del 

Tránsito en los puntos de mayor impacto en 

términos de movilidad y accidentalidad de la 

ciudad.Apoyar en a la Secretaría Distrital de 

Tránsito y Seguridad Vial en todas las 

actividades inherentes al desarrollo del 

Proyecto Control y Regulación. 

7. Las demás asignadas por el supervisor del 

contrato  

Trece Millones 

Doscientos Mil 

Pesos 

($13.200.000.oo) 

El Valor del contrato 
es la suma de Treinta 
y Nueve Millones 
Seiscientos Mil Pesos  
($39.600.000.oo) 

Será por Seis (6) 
meses contados a 
partir del 
cumplimiento de los 
requisitos legales de 
perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos 
en el artículo 41 de la 
ley 80 de 1993 

El Distrito de Barranquilla 

pagará a cada Contratista 

mediante SEIS (6) pagos 

mensuales iguales por 

valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L 

(2.200.000.oo),  

Adicionalmente, el 

contratista, deberá 

acreditar cada vez que 

solicite el pago, que se 

encuentra al día con los 

pagos al Sistema Integral 

de Seguridad Social, 

cuenta de cobro y/o 

factura, informe de 

gestión de las actividades 

realizadas, informe del 

supervisor. En todo caso 

los pagos se realizarán de 

acuerdo al PAC (Plan 

mensualizado de caja). 

 


